
VIGENCIA

Automotores

ALMUNA CARRIZO GABRIELA MARIA SOLEDAD
AVELANO MAURE EL BERMEJO 2470                                            
5521 Villa Nueva de Guaymallen (Mendoza)                                     

Desde las 12 hs 20/10/2016   Hasta las 12 hs 10/11/2016           

244674

5039669Asociado: D0000035908682
Org.: 100725         Prod.: 208467     Zona/Ofic: 200.12

Asegurado:

Emitida en Sunchales el día  miércoles 22 de febrero de 2017

Póliza nro.
Certificado de Incorporación - Emisión

Ref.Certif.: 65642
Certif.Nro.: 127494

Ref: 244674

(*)

(*) Prórroga Automática de Vigencia Hasta las 12 Hs.  10/10/2018
Propuesta: G2KG129L

Cod.Seg.SSN.92032C994FA7A100B5

DNI: 35908682

CLIENTES ADICIONALES
Tomador

PLAN ROMBO S.A. DE AHORRO PARA FINES DETERMINADOS CUIT: 33-51990129-9
FRAY SANTA MARIA DE ORO 1754                                                                                                                                                                       
1414  Capital Federal (Capital Federal) - ARGENTINA                             

Acreedor Prendario
PLAN ROMBO S.A. DE AHORRO PARA FINES DETERMINADOS CUIT: 33-51990129-9
FRAY SANTA MARIA DE ORO 1754                                                                                                                                                                       
1414  Capital Federal (Capital Federal) - ARGENTINA                             

RENAULT CLIO MIO 1.2 5 P CONFORT
D4FG728Q236120 / 8A1BB2U01GL262259

2016PNR306                      
Nro. Motor / Chasis:

Dominio: Modelo:
Uso:

Automóvil                     Tipo:

VEHÍCULO ASEGURADO TODO RIESGO

Particular                                                           
CONDICIONES CONTRACTUALES

 

El contrato de seguro instrumentado mediante la presente póliza incluye la cobertura básica del Seguro Obligatorio Automotor (SO-RC) y una cobertura en exceso deésta, voluntariamente contratada por el asegurado, de conformidad con la normativa vigente de la Superintendencia de Seguros de la Nación.

USO DEL VEHÍCULO ASEGURADO: Queda expresamente aclarado y convenido que si el vehículo asegurado fuera destinado a un uso distinto al indicado, elasegurador podrá liberarse de toda obligación emergente de la presente.

Servicio de Remolque – Cláusula CA-CO 15.1 (Asistencia al Vehículo): Producto SA 01 – Dentro de la República Argentina y Países Limítrofes (Chile, Bolivia,Paraguay, Uruguay y Brasil). Cantidad de prestaciones: Hasta 12 servicios anuales – Máximo 1 servicio mensual (El tope anual es proporcional para pólizas con vigencias inferiores). Servicio de Remolque: Hasta 300 Kms lineales por accidente de tránsito o averías. El otorgamiento de este servicio de Asistencia se define de acuerdo a la cobertura/antigüedad de la unidad asegurada y no es optativa su contratación. El producto ysu alcance podrán sufrir modificaciones en futuras renovaciones según avance la antigüedad del vehículo. (Mayores especificaciones en el manual del SeguroAutomor disponible en nuestra página web www.sancorseguros.com.ar).
Ingreso a campos petrolíferos: Limitación cobertura de Responsabilidad Civil hasta la siguiente suma máxima:	a) Lesiones y/o Muerte a Terceros Transportados: $400.000 por persona con un tope de $800.000 por acontecimiento	b) Lesiones y/o Muerte a Terceros no Transportados: $400.000 por persona con un tope de $800.000 por acontecimiento	c) Daños Materiales a cosas de terceros: $800.000 por acontecimiento

Ingreso a Aeródromos: Limitación cobertura de Responsabilidad Civil hasta la siguiente suma máxima:	a) Lesiones y/o Muerte a Terceros Transportados: $400.000 por persona con un tope de $800.000 por acontecimiento	b) Lesiones y/o Muerte a Terceros no Transportados: $400.000 por persona con un tope de $800.000 por acontecimiento	c) Daños Materiales a cosas de terceros: $800.000 por acontecimiento

DETALLE DE COBERTURAS

SUMAS MÁXIMAS ASEGURADAS
Por Responsabilidad Civil(Incluye Seguro Obligatorio)
Por Daño Total y Parcial, Incendio y Robo/Hurto del Vehículo

$ 6.000.000,00
$ 197.000,00

Esta suma aplicará también a las siguientes cláusulas: CA-CO 9.1 - CA-DA 1.1 - CA-DA 3.1 - CA-DA 5.1 - CA-DA 5.2 - CA-DI 8.2 - CA-DI 9.1 -CA-DI 12.1 - CO-EX 3.1 - CO-EX 5.1 - CO-EX 7.1

La compañía de seguros dispone de un Servicio de Atención al Asegurado que atenderá las consultas y reclamos que presenten los tomadores
de seguros, asegurados, beneficiarios y/o derechohabientes.

EL IMPUESTO DE SELLOS CORRESPONDIENTE A  ESTE INSTRUMENTO ES REPUESTO POR DECLARACION JURADA DEL MES EN QUE FUE EMITIDO. 
Continúa en la próxima página

Esta póliza ha sido autorizada por Resol Gral 36100, modificatorias y complementarias de la Superintendencia de Seguros de la Nación.
Sancor Cooperativa de Seguros Ltda. CUIT N° 30-50004946-0: Ruta Nacional 34 Km 257 - 2322-Sunchales (SF)La presente póliza se suscribe mediante firma facsimilar conforme lo previsto en el punto 7.8.del Reglamento General de la Actividad Aseguradora

En caso de que el reclamo no haya sido resuelto o que haya sido denegada su admisión o desestimado, total o parcialmente, podrá comunicarse con la
Superintendencia de Seguros de la Nación por teléfono al 0800 666 8400, correo electrónico a denuncias@ssn.gob.ar o por formulario web en
www.argentina.gob.ar/ssn.

Esta póliza se encuentra sujeta a las disposiciones pertinentes de la Ley de Seguros Nro. 17418 y a las Condiciones y Cláusulas Aplicables de la presente póliza.
Cuando el texto de la póliza difiera del contenido de la propuesta, la diferencia se considera aprobada por el asegurado si no reclama dentro de un mes de haber recibido la póliza.
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ADVERTENCIAS AL ASEGURADO

CA-CC 9.1  Aplicación de Tasas Diferenciales por Lugar de Residencia del Asegurado. Zona de Bajo riesgo. Cambio de Domicilio.------------------------------------------------------------------------------------------------------------------Cuando se tratare de pólizas contratadas con tarifa diferencial, en razón del domicilio del asegurado, o la guarda normal del vehículo, éste deberá acreditarlo con

• Resp. Civil: Daños a cosas no transportadas de terceras personas.
• Resp. Civil: Lesiones y/o muerte de terceras personas no transportadas
• Resp. Civil: Lesiones y/o muerte de terceras personas transportadas.
• Asistencia Legal
• Accidente Total
• Accidente Parcial con Deducible

Deducible sobre Siniestro: $ 7.500,00
 (Según cláusula CG-DA 3.2)

• Incendio Total
• Incendio Parcial
• Robo y/o Hurto Total
• Robo y/o Hurto Parcial

Vehículos Nacionales: Deducible del 10% del Stro. Min. 1% - Máx.3% - valor veh. 0 Km igual marca/mod. o asimilado. Vehículos Importados: Deducible
del 10% del Stro. Min. 2% - Max.6% - valor veh. 0 Km. igual marca/mod. o asimilado (s/ CG-RH 3.2).

• Granizo, Terremoto y/o Inundación
Sin Límite y Sin Deducible

• Rotura o Reparación Cristales
Sin Límite y Sin Deducible

• Roturas de Cerraduras
Sin Límite y Sin Deducible

• Gastos de Gestoría $ 1.500,00
(Según cláusula CA-CO 9.1)

• Daños Parciales sin Deducible al amparo de Robo Total.

Esta cobertura será efectiva solo en el supuesto de verificarse siniestro por Robo  o Hurto Total.
CONDICIONES Y CLÁUSULAS APLICABLES

• Condiciones Seguro Obligatorio
SO-RC 1 - SO-RC 3 - SO-RC 5 - SO-RC 6 - SO-RC 7 - SO-RC 8 - SO-RC 9

• Condiciones Generales
CG-CO 1.2 - CG-CO 3.1 - CG-CO 4.1 - CG-CO 5.1 - CG-CO 6.2 - CG-CO 7.1 - CG-CO 8.1 - CG-CO 9.1 - CG-CO 10.1 - CG-CO 11.1 - CG-CO 12.1 - CG-CO 13.1 - CG-CO 14.1 -
CG-CO 15.1 - CG-CO 16.1 - CG-CO 17.1 - CG-CO 18.1 - CG-DA 2.1 - CG-DA 3.2 - CG-DA 4.2 - CG-IN 3.2 - CG-IN 4.2 - CG-RC 1.1 - CG-RC 2.1 - CG-RC 3.1 - CG-RC 4.1 -
CG-RC 5.1 - CG-RH 1.1 - CG-RH 2.1 - CG-RH 3.2 - CG-RH 4.2

• Cláusulas Adicionales
CA-CC 7.1 - CA-CC 9.1 - CA-CC 11.1 - CA-CO 1.1 - CA-CO 4.1 - CA-CO 6.1 - CA-CO 7.1 - CA-CO 8.1 - CA-CO 9.1 - CA-CO 14.1 - CA-CO 15.1 - CA-DA 1.1 - CA-DA 3.1 -
CA-DA 5.1 - CA-DA 5.2 - CA-DI 1.1 - CA-DI 8.2 - CA-DI 9.1 - CA-DI 12.1 - CA-DI 18.1 - CA-RC 2.1 - CA-RC 5.1 - CA-RC 5.2 - CO-EX 2.1 - CO-EX 3.1 - CO-EX 5.1 - CO-EX 7.1 -
CO-EX 9.1 - PR020

La compañía de seguros dispone de un Servicio de Atención al Asegurado que atenderá las consultas y reclamos que presenten los tomadores
de seguros, asegurados, beneficiarios y/o derechohabientes.

EL IMPUESTO DE SELLOS CORRESPONDIENTE A  ESTE INSTRUMENTO ES REPUESTO POR DECLARACION JURADA DEL MES EN QUE FUE EMITIDO. 
Continúa en la próxima página

Esta póliza ha sido autorizada por Resol Gral 36100, modificatorias y complementarias de la Superintendencia de Seguros de la Nación.
Sancor Cooperativa de Seguros Ltda. CUIT N° 30-50004946-0: Ruta Nacional 34 Km 257 - 2322-Sunchales (SF)La presente póliza se suscribe mediante firma facsimilar conforme lo previsto en el punto 7.8.del Reglamento General de la Actividad Aseguradora

En caso de que el reclamo no haya sido resuelto o que haya sido denegada su admisión o desestimado, total o parcialmente, podrá comunicarse con la
Superintendencia de Seguros de la Nación por teléfono al 0800 666 8400, correo electrónico a denuncias@ssn.gob.ar o por formulario web en
www.argentina.gob.ar/ssn.

Esta póliza se encuentra sujeta a las disposiciones pertinentes de la Ley de Seguros Nro. 17418 y a las Condiciones y Cláusulas Aplicables de la presente póliza.
Cuando el texto de la póliza difiera del contenido de la propuesta, la diferencia se considera aprobada por el asegurado si no reclama dentro de un mes de haber recibido la póliza.
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La presente se extiende en Sunchales (SF) el 30-03-2022 y está sujeta a las condiciones generales y particulares de la póliza indicada. De acuerdo a las mismas la aseguradora podrá oponer la suspensión o caducidad de la cobertura por falta de pago de premio y otro causal.

Cuando se tratare de pólizas contratadas con tarifa diferencial, en razón del domicilio del asegurado, o la guarda normal del vehículo, éste deberá acreditarlo condocumentación fehaciente en el momento de la contratación, o cuando el Asegurador lo requiera, el cual debe figurar en el Frente de Póliza. La falsa declaración oreticencia en dicha declaración produce la nulidad del contrato de acuerdo con lo establecido en el Art. 5º de la Ley de Seguros. Si durante la vigencia del seguro, elAsegurado cambiare de domicilio y/o lugar de la guarda normal habitual trasladándolo a una zona de mayor riesgo (según se detalla a continuación) deberácomunicarlo al Asegurador en forma fehaciente antes de producido el cambio, a los fines de que éste proceda a reajustar el premio. La omisión de esta comunicación,producirá en forma automática la suspensión de la cobertura del casco del vehículo asegurado, hasta que se diere cumplimiento a esta exigencia.

CA-CO 1.1  Titularidad del dominio.------------------------La cobertura de casco (Daños, Incendio, Robo o Hurto) del vehículo no se hará efectiva si el vehículo no se encuentra registrado a nombre del asegurado, hasta tantose acredite la transferencia registral a su favor o se obtenga expresa conformidad del titular del dominio del vehículo asegurado, manifestada ante escribano público,para que perciba la indemnización el asegurado.

CA-CO 15.1  Servicio de RemolquesLa Asistencia se halla integrada por los servicios de a) Operaciones Mecánicas de Emergencia: que puedan ser realizadas en la vía pública, a fin de permitir lacontinuidad del viaje del vehículo (los repuestos y otros elementos que se proporcionen son a cargo del solicitante y deben ser pagados al momento de ser asistido) yServicio de remolque: hasta el taller más cercano con infraestructura necesaria para reparar el tipo de avería en tanto el taller esté ubicado dentro del radio enkilómetros indicado en la Cláusula CA-CO 15.1 Servicio de Remolques o el solicitante abone la diferencia en kilómetros al precio que cada asegurado acuerde con laprestadora, en caso de no poder solucionar el inconveniente. Los costos correspondientes a peajes serán a cargo del solicitante.En cualquiera de sus modalidades, se otorgan un total de servicios de Asistencia anuales y mensuales ambos indicados en el Frente de Póliza sin cargo (dicho plazose empezará a contar desde el inicio de la vigencia de la Póliza en cuestión). Una vez superada la cantidad de servicios anuales del punto anterior, los costos de laAsistencia serán a cargo del solicitante no existiendo responsabilidad alguna por parte de la aseguradora en la determinación del mismo. De ser necesario elremolque del vehículo, no podrá viajar en su habitáculo persona alguna durante el traslado. Asimismo será necesario que acompañe el servicio al menos una personaresponsable y no mas de la cantidad que permita el límite de ocupantes establecido por las normas del fabricante del vehículo con el que se realice el traslado.

COMUNICACIÓN AL ASEGURADO: El asegurado que se identifica en este "Certificado de Incorporación" tiene derecho a solicitar una copia
de la póliza oportunamente entregada al Tomador del presente contrato de seguro.
PRODUCTOR - ASESOR

• COURTAGE SOCIEDAD ANONIMA (Matr. 214) (Productor)
LIQUIDACION DEL PREMIO

I.V.A. PERCEP. IMP. Y TASAS SELL. PROV. ING. BRUTOS PERCEP. PREMIO AUMENTO CAP.
0,00 130,75 8,45 0,00 702,79 76,49 779,28

TOTAL

PRIMA CARGO FINANC. NETO GRAV. I.V.A. PER. I.V.A. S. NO CAT.
563,59 0,00 563,59 0,00 0,00

TEA%
0,00

La compañía de seguros dispone de un Servicio de Atención al Asegurado que atenderá las consultas y reclamos que presenten los tomadores
de seguros, asegurados, beneficiarios y/o derechohabientes.

EL IMPUESTO DE SELLOS CORRESPONDIENTE A  ESTE INSTRUMENTO ES REPUESTO POR DECLARACION JURADA DEL MES EN QUE FUE EMITIDO. 

Esta póliza ha sido autorizada por Resol Gral 36100, modificatorias y complementarias de la Superintendencia de Seguros de la Nación.
Sancor Cooperativa de Seguros Ltda. CUIT N° 30-50004946-0: Ruta Nacional 34 Km 257 - 2322-Sunchales (SF)La presente póliza se suscribe mediante firma facsimilar conforme lo previsto en el punto 7.8.del Reglamento General de la Actividad Aseguradora

En caso de que el reclamo no haya sido resuelto o que haya sido denegada su admisión o desestimado, total o parcialmente, podrá comunicarse con la
Superintendencia de Seguros de la Nación por teléfono al 0800 666 8400, correo electrónico a denuncias@ssn.gob.ar o por formulario web en
www.argentina.gob.ar/ssn.

Esta póliza se encuentra sujeta a las disposiciones pertinentes de la Ley de Seguros Nro. 17418 y a las Condiciones y Cláusulas Aplicables de la presente póliza.
Cuando el texto de la póliza difiera del contenido de la propuesta, la diferencia se considera aprobada por el asegurado si no reclama dentro de un mes de haber recibido la póliza.
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Condiciones Seguro Obligatorio, Condiciones Generales y Cláusulas Adicionales
Para vuestra mayor información, todas las Condiciones del Seguro Obligatorio, las Condiciones Generales y las Cláusulas Adicionales de Póliza también se encuentrana su disposición en nuestra página Web www.gruposancorseguros.com.  En caso de necesitar una impresión o archivo PDF de las mismas, podrá solicitarlo a suProductor Asesor, al TE 0800 444 2850 o la oficina más cercana de nuestra aseguradora.

CA-CC 7.1   Transferencia de Derechos a Acreedores PrendariosEn razón que el Asegurador ha sido notificado de la constitución de prenda con registro a favor del acreedor indicado en el Frente de Póliza (1) con relación a losbienes asegurados por la presente póliza, se deja establecido que con la conformidad del asegurado, al presente seguro queda sujeto a partir de la fecha establecidaen el Frente de Póliza a las siguientes condiciones:I.- El Asegurado transfiere al acreedor indicado precedentemente sus derechos al cobro de la indemnización que corresponda en caso de siniestro que afecte a dichosbienes, en la medida del interés emergente de su crédito, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 84 de la Ley Nº 17418.II.- El asegurado, sin consentimiento expreso del acreedor indicado, no podrá realizar los siguientes actos:1) Reducir la suma asegurada a una cifra inferior a la indicada en el Frente de Póliza;2) Reducir la amplitud de las condiciones de cobertura;3) Sustituir al acreedor que se menciona;4) Rescindir, con causa o sin ella, el referido seguro o la presente Cláusula.III.- 1) En los casos en que el Asegurador esté facultado para rescindir el presente seguro, lo comunicará fehacientemente al acreedor con la misma anticipación conque legalmente deba hacerlo respecto del asegurado.2) Si el premio no se hallare totalmente pago a la fecha de la presente Cláusula, la suspensión o caducidad por su falta de pago se producirán automáticamente talcomo se halla previsto en la Cláusula CA-CO 6.1 Cobranza del Premio, sin necesidad de preaviso al acreedor.3) Si se emitiera una nueva póliza (renovación o prórroga del seguro) será necesario reiterar la notificación al Asegurador sobre la subsistencia del crédito.
CA-CC 11.1   Indemnización de un vehículo cero kilómetroEn virtud de haberse asegurado el vehículo desde cero kilómetro, por cuanto el Asegurado ha presentado copia del certificado de no rodamiento o en su defecto de lafactura de compra, con sus respectivos originales, en caso de siniestro por pérdida total del vehículo por un riesgo cubierto por la póliza, que haya ocurrido durante elprimer año de vigencia del seguro, el Asegurador entregará al Asegurado en concepto de indemnización un vehículo cero kilómetro de la misma marca y modelo que elasegurado, una vez que el Asegurador haya recibido la documentación a que se refiere la Cláusula CG-CO 3.1 Prueba instrumental y pago de la indemnización de lasCondiciones Generales de la póliza y su Anexo. En caso de discontinuarse la fabricación de vehículos de la misma marca y modelo que el asegurado, el Asegurador indemnizará con un vehículo de similarescaracterísticas, hasta un valor máximo igual a la suma asegurada especificada en el Frente de Póliza. 

CA-CO 7.1   Prórroga AutomáticaEl presente contrato se prorrogara a través de endosos, en forma automática por periodos iguales al estipulado en el Frente de Póliza hasta tanto se cumpla un año dela fecha de emisión o renovación, mientras el Asegurado abone los premios en la forma establecida en la Cláusula CA-CO 6.1 Cobranza del Premio que forma parteintegrante de esta póliza. Las Condiciones Generales, Cláusulas Adicionales, Anexos que conforman el contrato se mantendrán inalteradas hasta tanto el Asegurado o el Asegurador no comuniquen por escrito a la otra parte su intención de efectuar modificaciones. En tal caso,ambas partes tendrán derecho a la rescisión del contrato, de no estar conformes con las modificaciones propuestas. En caso de producirse modificaciones contractuales originadas en Resoluciones de la Superintendencia de Seguros de la Nación o cambios en la legislación vigente, las mismas se aplicarán automáticamente al contrato, quedando en tal caso las partesen libertad de rescindirlo. El premio que figura en el Frente de Póliza corresponde a la cobertura del primer período de vigencia. La tarifa y demás componentes del premio correspondiente acada prórroga, serán los que rijan al inicio de cada periodo. A la finalización de la última prórroga, se procederá a la renovación automática de la póliza, manteniéndose la misma modalidad de la póliza renovada. 

CA-RC 5.1   Limitación de la Cobertura de Responsabilidad Civil Hacia Terceros  Transportados y no Transportados de Vehículos Automotores que Ingresen aAeródromos o  AeropuertosModificando lo establecido en la Cláusula CG-RC 1.1 Riesgo Cubierto, de las Condiciones Generales, según la cobertura contratada, la responsabilidad asumida por elAsegurador por la cobertura del riesgo de Responsabilidad Civil hacia Terceros, queda limitada para todos aquellos siniestros que se produzcan en pistas o hangaresde aeródromos o aeropuertos hasta las Sumas Máximas por persona y por acontecimiento que se indican en el Frente de Póliza correspondiente a los siguientesconceptos:a) Lesiones y/o Muerte a Terceros Transportados(2)b) Lesiones y/o Muerte a Terceros no Transportados.c) Daños Materiales a cosas de Terceros.(2) Cuando este riesgo se comprende en la cobertura.Quedan excluidas las operaciones de carga y descarga, contaminación y/o polución gradual.Queda aclarado que se entiende por aeródromos o aeropuertos, todos aquellos predios públicos o privados autorizados o no, en que circulen o estacionenaeromóviles.Quedan comprendidos en la antedicha limitación todos los vehículos, cualesquiera sea el tipo, que ingresen a los citados predios en forma habitual, ocasional oexcepcional y con autorización o sin ella.La precedente limitación sólo será de aplicación en caso de acontecimientos que produzcan directa o indirectamente daños a aeromóviles.El Asegurador toma a su cargo, como único accesorio de su obligación a que se refiere la cláusula CG-RC 1.1 Riesgo Cubierto, de las Condiciones Generales, segúnla cobertura contratada, el pago de las costas judiciales en causa civil incluidos los intereses, y de los gastos extrajudiciales en que se incurra para resistir la pretensióndel tercero, aún cuando con la distribución que de ellos se haga entre las Sumas Aseguradas por daños corporales o materiales se superen estas sumas. Estaobligación se sujetará a las siguientes reglas, sin perjuicio de lo dispuesto en el tercer párrafo del Artículo 111 de la Ley de seguros N° 17.418:a) Cuando los montos por Lesiones y/o Muerte y Daños Materiales fueran inferiores o iguales a las respectivas Sumas Aseguradas, en su totalidad.b) Cuando fueran superiores, en la proporción resultante de comparar cada una de las Sumas Aseguradas en concepto de Lesiones y/o Muerte y Daños Materiales,con las respectivas surnas de la sentencia, quedando el excedente a cargo del Asegurado. NOTA: El monto de la cobertura de Lesiones y/o Muerte a Terceros Transportados y no Transportados no puede ser inferior a los montos establecidos para lacobertura del Seguro Obligatorio de Responsabilidad Civil (SORC). 

CA-RC 5.2   Limitación de la Cobertura de Responsabilidad Civil Hacia Terceros  Transportados y no Transportados de Vehículos Automotores que Ingresen a CamposPetrolíferosModificando lo establecido en la Cláusula CG-RC 1.1 Riesgo Cubierto, de las Condiciones Generales, según la cobertura contratada, la responsabilidad asumida por elAsegurador por la cobertura del Riesgo de Responsabilidad Civil hacia Terceros, queda limitada para todos aquellos siniestros que se produzcan en campospetrolíferos hasta las Sumas Máximas por persona y por acontecimiento que se indican en el Frente de Póliza correspondiente a los siguientes conceptos:a) Lesiones y/o Muerte a Terceros Transportados. (2)b) Lesiones y/o Muerte a Terceros no Transportados.c) Daños Materiales a cosas de Terceros.(2) Cuando este riesgo se comprende en la cobertura.Quedan excluidas las operaciones de carga y descarga, contaminación y/o polución gradual. Se aclara, a la vez que se entiende por campos petrolíferos, todos aquellos predios públicos o privados donde existan instalaciones, ya sea que se trate de complejos oestructuras aisladas, utilizadas para la extracción de petróleo, excluidos los caminos o rutas destinadas al desplazamiento de vehículos.Quedan comprendidos en la antedicha limitación todos los vehículos, cualesquiera sea el tipo, que ingresen a los citados predios en forma habitual, ocasional oexcepcional y con autorización o sin ella.La precedente limitación sólo será de aplicación en caso de acontecimientos que produzcan directa o indirectamente daños a instalaciones petrolíferas.El Asegurador toma a su cargo, como único accesorio de su obligación a que se refiere la Cláusula CG-RC 1.1 Riesgo Cubierto, de las Condiciones Generales, segúnla cobertura contratada, el pago de las costas judiciales en causa civil incluidos los intereses, y de los gastos extrajudiciales en que se incurra para resistir la pretensióndel tercero, aún cuando con la distribución que de ellos se haga entre las Sumas Aseguradas por daños corporales o materiales se superen estas sumas.Esta obligación se sujetará a las siguientes reglas, sin perjuicio de lo dispuesto en el tercer párrafo del Artículo 111 de la Ley de Seguros N° 17.418:a) Cuando los montos por Lesiones y/o Muerte y Daños Materiales fueran inferiores o iguales a las respectivas sumas aseguradas, en su totalidad.b) Cuando fueran superiores; en la proporción resultante de comparar cada una de las Sumas Aseguradas en concepto de Lesiones y/o Muerte y Daños Materiales,con las respectivas sumas de la sentencia, quedando el excedente a cargo del Asegurado.
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con las respectivas sumas de la sentencia, quedando el excedente a cargo del Asegurado.NOTA: El monto de la cobertura de Lesiones y/o Muerte a Terceros Transportados y no Transportados no puede ser inferior a los montos establecidos para lacobertura del Seguro Obligatorio de Responsabilidad Civil (SORC).

PR020   Extensión de Cobertura de Responsabilidad Civil hacia terceras personas transportadas en Países del MercosurQueda entendido y convenido que el asegurador extiende la cobertura de Responsabilidad Civil hacia terceras personas transportadas exclusivamente durante el viajede ida y vuelta por vía terrestre o fluvial y la permanencia del vehículo asegurado en los distintos países del Mercosur.En relación a esta extensión de cobertura, se deja expresamente aclarado que la misma alcanza exclusivamente a Brasil, Uruguay y Paraguay.Asimismo, la presente extensión se contrata con los límites máximos que se indican a continuación:  Lesiones y/o Muerte de terceras personas transportadas, hasta elequivalente en la moneda del país de ocurrencia del hecho de U$S 40.000 por persona, con un límite adicional de U$S 120.000 por acontecimiento,independientemente de las personas damnificadas. 
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